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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal   

Demandante: Ereidy Yurley Pineda Morales 

Demandada: Charles Adrián Ríos Pulgarín 

Radicado No 05001 31 10 014 2020-00259-00 

Decisión:  Aclara Entrega de Títulos 

 
   
Revisadas las presentes diligencias, se observa que por error, este Despacho 

ordenó mediante auto del 13 de julio de 2022, la entrega de la totalidad de 

los títulos a la señora Ana de Jesús Pulgarín Jaramillo, no obstante es 

importante aclarar que en la cuenta de depósitos judiciales existe un título 

que corresponde a la Sociedad Conyugal y que fue relacionado en la 

diligencia de inventarios y avalúos, por lo que no puede ser entregado a la 

citada. 

 

Así las cosas, los títulos que reposen en la cuenta de depósitos judiciales 

correspondientes al secuestro del inmueble de propiedad de la señora Ana 

de Jesús Ríos le serán entregados a ella, los demás títulos serán entregados 

conforme se ordene en la sentencia. 

 

De otro lado, como quiera que no ha sido posible la entrega de títulos de 

depósitos judiciales a la citada Ana de Jesús, debido a que existe un error en 

la relación del nombre y cédula de la señora Ana, pues con su cédula aparece 

otra persona registrada en la base de datos de entrega de títulos tal y como 

se puede verificar en el expediente, se ordena la corrección de los datos 

personales en la plataforma respectiva.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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